
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, informando que se 

encuentra para resolver recurso de reposición contra el auto interlocutorio 
de fecha 27 de julio de 2022. Lo anterior para su conocimiento y decisión 

pertinente. Guatavita, Cundinamarca, agosto (29) de dos mil veintidós 

(2022). 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Interlocutorio: 219 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 
Guatavita (Cundinamarca) seis (6) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 
PROCESO No.               253264089001-2021-0114 

CLASE:               EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:         BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:  WILSON OCTAVIO CORTES VELANDIA Y 

JOHANA ANDREA VELANDIA CORTES 
 

 

Se dispone el Despacho a resolver el recurso de reposición  impetrado por 
el ejecutante contra el auto interlocutorio de fecha 27 de julio de 2022, 

mediante el cual se decretó la terminación del presente asunto por pago 
de la obligación y costas.  

 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

 
“…El despacho decide terminar el proceso por pago total mediante el auto 

señalado, sin embargo, dicha terminación no es coherente con lo 
solicitado en memorial previo, ya que en este se indica que la terminación 

es por pago total para una obligación, pero es por pago de la mora para 

la otra obligación demandada, para lo cual me permito citar lo pedido en 
el mencionado memorial: 

 
La terminación del proceso por de la mora de la obligación 3360086924 y 

pago total de la obligación 3360085645...” 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El despacho repondrá el auto de fecha 27 de julio de 2022, acogiéndonos 

a lo señalado por el recurrente en el sentido de que se cometió un error 
de transcripción en dicho auto. 

 

Por lo cual se tendrá dicha terminación por pago total de la obligación 
3360085645 y por normalización del crédito de la obligación 3360086924 



Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita, 

Cundinamarca, 
 

 

 
RESUELVE: 

 
 

Primero: Reponer el auto de fecha 27 de julio de 2022, mediante el cual 
se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

Segundo: Se tendrá dicha terminación por pago total de la obligación 

3360085645 y por normalización del crédito de la obligación 3360086924 
 

Tercero: Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley, 
conforme a lo establecido en los Artículos 318 y 319 del Código General 

del Proceso. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
HERNAN DAVID VASQUEZ BLANCO. 

JUEZ. 
 

 
 

 
            

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 7 de septiembre de 2022. 
Notificado por anotación en ESTADO No 32 de la misma 
fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 
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